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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 17.929/05. Edicto de la Subdelegación de Defensa 

en Pontevedra por el que se comunica la inten-
ción de inscribir a favor del Estado la nuda pro-
piedad de una quinta parte indivisa de la Isla de 
Tambo, en Poio (Pontevedra).

Por certificación administrativa de dominio expedida por 
el Director General de Infraestructura del Ministerio de 
Defensa, de fecha 17 de enero de 2005, el Estado-Ramo de 
Defensa tiene la intención de incorporar al Patrimonio del 
Estado, por ocupación, al menos desde el año 1943, la nuda 
propiedad de una quinta parte indivisa de la Isla de Tambo.

La nuda propiedad de una quinta parte indivisa de la 
Isla de Tambo se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad n.º 1 de Pontevedra, tomo 378, libro 26 de 
Poio, folio 37, finca registral 2.045, a favor de Don Ge-
rardo Montero Ríos.

Consta en el Registro de la Propiedad la siguiente descrip-
ción de la Isla de Tambo: «Finca denominada Isla de Tambo, 
sita en la Ría de Pontevedra, término municipal de Poio, ro-
deada de mar, con excelentes fondeaderos y abrigos, dista de 
la ciudad de Pontevedra, tres millas, con la cual limita por el 
Este, de la orilla y puerto de Marín, dos millas y media, con la 
que limita por el Sur; por el Norte la separa otra extensión 
aproximada del lugar de Campelo, Seca y otros del distrito de 
Poio; y al Oeste la separa otra distancia casi igual del puerto 
de Combarro del distrito de Poio. Mide una extensión aproxi-
mada de treinta y cuatro hectáreas, está destinada a tojo en 
una gran parte, otra porción cubierta de promontorios de pe-
ñas con especialidad al Sur y al Este de la misma, y en los te-
rrenos susceptibles de cultivo existen pinos y algunos eucalip-
tus nuevos. En esta isla se hallan las paredes de sillería y 
mampostería de un edificio de un solo cuerpo, un palomar de 
mampuesto cubierto con teja plana, una caseta de planta baja 
al servicio del guarda, los vestigios de una pequeña capilla, y 
una pequeña caseta cubierta contigua al muelle. Tiene su 
servidumbre generalmente por dos muelles, que están al 
Norte y Este, y tiene una fuente con su estanque al Oeste».

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 37.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, se comuni-
ca la intención de inscribir la citada finca a favor de Esta-
do-Ramo Defensa, mediante la certificación a que se re-
fiere el artículo 206 de la Ley Hipotecaria, por lo que a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción, podrán alegar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días 
siguientes a la publicación de este edicto.

Pontevedra, 22 de abril de 2005.–Subdelegado de 
Defensa en Pontevedra, Antonio Ruiz Iribarne. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17.059/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación por la que se anuncian 
notificaciones a sujetos pasivos adscritos a esta 
Oficina Nacional de Recaudación. Comparecien-
te: Talleres Joyasur, S.A.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(B.O.E. de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces o una vez pero con re-
sultado de desconocido, sin que haya podido practicarse 

por causas no imputables a la Administración Tributaria, 
por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios o representantes que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

Compareciente: Talleres Joyasur, Sociedad Anónima. 
N.I.F.: A14443790. Procedimiento: Notificación de Ads-
cripción. Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 6 de abril de 2005.–La Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación, Ana Jiménez García. 

 17.060/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación por la que se anuncian 
notificaciones a sujetos pasivos adscritos a esta 
Oficina Nacional de Recaudación. Comparecien-
te: Studios Kresyc, S.L.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(B.O.E. de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces o una vez pero con re-
sultado de desconocido, sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración Tributaria, 
por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios o representantes que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

Compareciente: Studios Kresyc, Sociedad Limitada. 
N.I.F.: B81730814. Procedimiento: Notificación de Ads-
cripción. Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 6 de abril de 2005.–La Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación, Ana Jiménez García. 

 17.061/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación por la que se anuncian 
notificaciones a sujetos pasivos adscritos a esta 
Oficina Nacional de Recaudación. Comparecien-
te: Nadia Zeghar Bennai.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(B.O.E. de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces o una vez pero con re-
sultado de desconocido, sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración Tributaria, 
por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios o representantes que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

29600.–Dependencia Recaudación Málaga, Avenida 
de Andalucía, 2, 29007 Málaga.

29069.–Administración de la A.E.A.T. de Marbella, 
Jacinto Benavente, 27, 29600 Marbella (Málaga).

Compareciente: Nadia Zeghar Bennai. N.I.F.: 
X1124353K. Procedimiento: Notificación acuerdo de 
declaración de responsabilidad subsidiaria por artículo 
40.1 Ley 230/1963, General Tributaria. Lugar: 28952. 
Unidad: Recaudación.

Madrid, 8 de abril de 2005.–La Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación, Ana Jiménez García. 

 17.593/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas sobre notificación de 
resolución de expedientes sancionadores.–Ante-
na Sur R.T.V. S.L. y 9 más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
en el anexo se relacionan, que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 
dictada con fecha 14 de febrero del 2005, en el curso de 
los expedientes administrativos sancionadores seguidos 
frente a ellas, Resolución del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, se indica a las sociedades inculpadas que el texto 
íntegro de la Resolución que se notifica se encuentra
 a su disposición, junto al resto de la documentación del 
expediente en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fe-
cha 4 de noviembre de 2004, tras remitir la Dirección 
General de los Registros y del Notariado a dicho Institu-
to, en virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Regla-
mento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decre-
to 1784/1996, de 19 de julio, una relación continente de 
las sociedades incumplidoras de la obligación de depósi-
to de cuentas anuales del ejercicio 2002, entre las que fi-
guraban incluidas cada una de las entidades inculpadas 
relacionadas en el anexo.

Concluida la fase de instrucción del expediente, y te-
niendo en cuenta lo establecido en los artículos 218 a 221 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, según redacción posterior a las refor-
mas operadas por el número 20 de la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y con el añadido 
introducido por la Disposición Adicional tercera de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y considerando igualmente, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, el hecho de que las sociedades 
citadas no han suministrado al órgano instructor la infor-
mación solicitada en el acuerdo de incoación notificado, 
acerca de sus importes totales de las partidas de activo y 
cifra de ventas, ni información o documentos que desvir-
túen los hechos que motivaron la incoación del corres-
pondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de las sociedades inculpadas constituyen una in-
fracción de las previstas en el artículo 221 del mismo 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dicha sociedad no depositó 
en la debida forma en el Registro Mercantil las precepti-
vas cuentas anuales y resto de documentación correspon-
diente al ejercicio social de 2002, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a las sociedades inculpadas 
responsables directas de la comisión de la citada in-
fracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a las sociedades 
relacionadas en el anexo, dando cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo 221.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de 
capital social, sanción de multa por el importe que se in-
dica en el anexo.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 
cuyo cómputo se iniciará el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de esta Resolución, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El transcurso del 
plazo de tres meses sin que sea notificada la resolución 
del recurso permitirá al interesado entenderlo desestima-
do por silencio administrativo e interponer recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de resolver aquél expresamente, según 
lo estipulado en el artículo 115.2 de la citada Ley.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción de Economía y Hacienda correspondiente a su do-
micilio social.

El plazo para el ingreso en período voluntario de la 
multa impuesta le será notificado por la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente, una vez haya 
ganado firmeza, en vía administrativa, la presente re-
solución.

Anexo

2004011489; Antena Sur R.T.V., S.L.; Venta del Viso, 
calle Pablo Ruiz Picasso, 9, 04745-La Mojonera; 
176.697,56 euros; 6.401,04 euros.

2004011498; Antasol, S.A.; Villar, 1, 06420-Vera; 
300.506,05 euros; 8.878,55 euros.

2004011506; Balcón de Aguadulce, S.A.; Edf. Los 
Flamencos Urb. Playa Serena, 04740-Roquetas de Mar; 
1.235.680,89 euros; 19.798,48 euros.

2004011515; Ana Encarnación Rivas Fernán-
dez 1, S.L.; C/ Real, 25; 04740-Roquetas de Mar; 
554.546,40 euros; 12.686,86 euros.

2004011533; Cañarete de Aguadulce S.A.; Pto. De-
portivo Aguadulce, S. A., 04740-Roquetas de Mar; 
150.253,03 euros; 5.766,71 euros .

2004011551; Atalayones S.A.; Piedra Villazar. Crta. 
de la Garrucha a Carboneras, s/n; 04638-Mojácar (Alme-
ría); 150.253,03 euros; 5.766,71 euros.

2004011597; Campos de Níjar, Sociedad Anónima; 
Ctra. del Iryda Campohermoso; 04100-Níjar (Almería); 
140.336,33 euros; 5.514,56 euros.

2004011614; Agrupaníjar, S.L.; Caminos del Calvo 
Campohermoso, S N; 04100-Níjar (Almería); 294.495,93 
euros; 8.771,77 euros.

2004011632; Cuevas de Hidrocarburos, S.L.; calle 
Cádiz, n.º 6; 04610-Cuevas del Almanzora (Almería); 
386.990,00 euros; 10.310,84 euros.

2004011669; Ambulancias Mare Nostrum, S.L.; polí-
gono San Rafael, calle San Rafael, n.º 11; 04230-Huercal 
de Almería (Almería); 123.357,73 euros; 5.061,20 euros.

Madrid, 21 de abril de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 17.987/05. Anuncio de la Secretaría General Técni-

ca del Ministerio del Interior sobre notificación de 
revocación de la declaración de Utilidad Pública de 
la entidad: Casal de Catalunya en Gipuzkoa.

Por el presente anuncio se notifica a la entidad deno-
minada «Casal de Catalunya en Guipúzcoa», de San Se-
bastián, expediente número 70, la cual no ha podido ser 
notificada en su último domicilio conocido, que la Sub-
secretaria del Ministerio del Interior dictó Orden en vir-
tud de delegación del Excmo. Sr. Ministro del Interior, 
con fecha 21 de marzo de 2005, por la que se revoca la 
correspondiente declaración de Utilidad Pública:

Dicha Orden se encuentra en las oficinas del Registro 
Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, calle 
Cea Bermúdez, 35-37, planta baja, de Madrid. Contra esta 
Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
notificación de la presente, todo ello con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo inter-
ponerse previamente recurso potestativo de reposición 
ante este Ministerio, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de notificación de esta Orden, según lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2005.–La Secretaria General 
Técnica, M.ª Victoria San José Villacé. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 17.579/05. Anuncio de Aena, Aeropuertos Espa-

ñoles y Navegación Aérea por el que se notifica 
por comparecencia a la empresa «Mi Mundo en 
Red, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en al artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tri-

 17.816/05. Anuncio de la Subdirección General
de Recursos sobre notificación de las resolucio-
nes recaídas en los recursos administrativos nú-
meros 56-57-59/04 y 58/04.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fecha 21 de enero de 
2005, adoptadas por el Secretario General de Transportes 
del Departamento, en los expedientes números 56-57-
59/04 y 58/04.

«Examinados los recursos extraordinarios de revisión 
interpuestos por Roncero Vázquez, S. A., contra:

Resolución de la Subsecretaría de fecha 12 de junio de 
2003, que desestimó el recurso de alzada interpuesto por el 
interesado frente a la resolución de la Dirección General de 
Transportes por Carretera de 9 de octubre de 2001, que le 
sancionaba con multa totalizada de 1.202,02 euros 
(200.000 pts.) por comisión de dos infracciones graves 
previstas en el art. 141, q) de la Ley 16/87 de 30 de julio de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, por falta de dis-
cos diagrama correspondientes al vehículo H-5039-T, al no 
haber concordancia entre los kilómetros finales e iniciales 
de los mismos entre el 14 y el 16 de febrero y entre el 19
y 21 de febrero de 2001 (Exp. n.º IC-2082/01).

Resolución de la Subsecretaría de fecha 12 de junio
de 2003, que desestimó el recurso de alzada interpuesto 
por el interesado frente a la resolución de la Dirección 
General de Transportes por Carretera de 9 de octubre
de 2001, que le sancionaba con multa de 901,52 euros 
(150.000 pts.) por comisión de una infracción grave pre-
vista en el art. 141, q) de la Ley 16/87 de 30 de julio de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, por falta de 
discos diagrama correspondientes al vehículo 0586-BBM, 
al no haber concordancia entre los kilómetros finales e 
iniciales de los mismos entre el 20 y el 22 de febrero
de 2001 (Exp. N.º IC-2088/01).

Resolución de la Subsecretaría de fecha 10 de junio de 
2003 que desestimó el recurso de alzada interpuesto por 
el interesado frente a la resolución de la Dirección Gene-
ral de Transportes por Carretera de 2 de octubre de 2001, 
que le sancionaba con multa de 1.382,33 euros (230.000 
Pts.) por comisión de una infracción grave prevista en el 
artículo 141, q) de la Ley 16/87 de 30 de julio de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres por falta de discos 
diagrama correspondientes al vehículo H-4497-U, al no 
haber concordancia entre los kilómetros finales e inicia-
les de los mismos entre el 20 de febrero y el 13 de marzo 
de 2001 (IC-2269/01).

butaria, y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces, prevista en el artículo 59 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que haya sido posible practicarla por causas no 
imputables a Aena, se pone de manifiesto, mediante el 
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos cuyo interesado y procedimiento se especi-
fican a continuación:

Concepto: Notificación de factura.
Número de Factura: 12/850324910.
Órgano responsable: Aena, Aeropuertos Españoles y 

Navegación Aérea.
Lugar de comparecencia: Aeropuerto de Fuerteventura.
Plazo: 15 días naturales desde la publicación del anuncio.
Empresa: «Mi Mundo en Red, Sociedad Limitada».
NIF: B35630052.
Importe: 3.377,58 euros.
Transcurridos 15 días naturales desde la publicación 

de este anuncio sin haberse producido la comparecencia, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Puerto del Rosario, 15 de abril de 2005.–El Director 
del Aeropuerto, Eduardo Pereira González. 


